RES. 2849/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004993, Ent. N° 3852/16)

VISTO: Las actuaciones remitidas por el Intendente de Artigas .relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 convocada para la ejecución de las Obras de Mantenimiento de Calles en la Ciudad de Artigas;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 639/016 de 30/5/16 el Intendente dispuso el llamado a licitación de referencia para el mantenimiento de 34.000 m2 de pavimento bituminoso en la ciudad de Artigas y aprobó el pliego de condiciones a regir el llamado; 

                                             2) que el Artículo 1.6  del Pliego de Condiciones establece como documentación necesaria para la presentación de ofertas: recibo de adquisición de la documentación correspondiente al Llamado, comprobante de estar inscripto en el RUPE y en caso de tratarse de una Sociedad certificado Notarial acreditando la misma; 

                                 3) que el  Artículo 1.20 del mismo pliego establece que el oferente suministrará como parte de su oferta una garantía de mantenimiento de oferta de acuerdo al TOCAF, sin consignar  ninguna cantidad fija;
                4) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 1/6/16 y en el Diario Oficial con fecha 2/06/2016;
5) que al Acto de Apertura efectuado el día 24/06/16, se presentaron 6 oferentes: JOSE CUYO S.A. por un monto global de              $ 26:118.373.52 (IVA y Leyes Sociales incluidos),  LUBINFOX S.A. (Durvial) por un monto total de $ 18:902.438,76 IVA y Leyes Sociales incluidos,  ALVAREZ RAMÓN  S.A. por un monto global de $ 19:794.245,48 IVA y Leyes Sociales incluidos,  OBRA Y SERVICIOS DE URUGUAY S.A. por un monto global de $ 14:537.228.70 IVA y Leyes Sociales incluidos , INCOCI  S.A. por un monto total de $ 28:131.488.83, IVA y Leyes Sociales Incluidos, y CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. por un monto total de $ 22:427.258 IVA y leyes Sociales incluidos;
                                             6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 12/07/16 aconseja adjudicar el llamado a la empresa Obras y Servicios del Uruguay S.A. por ser la de menor precio y ajustarse al Pliego de Condiciones;

                                             7) que por Resolución No. 894/016 de fecha 13/7/16, el Intendente dispuso sujeta a la intervención de este Tribunal, la adjudicación en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un total de $ 14:537.228.70 incluyendo IVA y Leyes Sociales; 
                                      8) que si bien se establece al iniciar el llamado que el gasto se financiará parte con cargo al Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) y parte con fondos de la Intendencia, pero no se adjunta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Artículo 1.6 del Pliego Particular  (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

                                     2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

                                                 3) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser un valor fijo en moneda nacional o extranjera (Resultando  3);  
                                                 4) que no se remite información contable para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. incumpliendo con esa omisión con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza No 27 de 22 de mayo de 1958;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) y 4);  

2) Devolver las actuaciones;
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